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HONDURAS

15 de noviembre2023

Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No. I 64

Empresa Nacional Portuaria

ENP.LPN.GC.03.2O23

Suministro de Equipo de Radio Comunicación para la Unidad de Protección Portuariay laUnidad

de Operaciones Portuarias, ENP Puerto Cortes, Castilla y San Lorenzo.

Estimada Lic.Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la EMPRESA NACIONAL PORTURIA,

línea42510.01, por la presente solicitamos el Aseguramiento de la Calidad de la Resolución

de Adjudicación del proceso en referencia. Los aspectos principales de esta licitación son los

siguientes:

Descripción de los servicios: Consiste en el "suministro de Equipo de Radio Comunicación

para la Unidad de Protección Portuariay la Unidad de Operaciones Portuarias, ENP Puerto

Cortes, Castilla y San LoreÍtzo"

Monto estimado de la Contratación:

Monto reservado en el presupuesto:

Monto que se recomienda adjudicar:

Fecha de vigencia de las ofertas:

L.1,363,900.00

L. 1,363,900.00

L. 975,855.62

150 días calendarios a partir de la fecha de recepción.

A continuación se presenta el orden de mérito de las ofertas:

Nombre de la Empresa Monto total de la oferta

1. GLoBAL soLAR sERVICES stsrELCoM, s. DE R.L. DE c.v Lps. 975,855.62

2. GTI GRUPO S. DE R.L LPS. I,435,683.35

Agradeceremos recibir su certificación de calidad a la brevedad posible.

Atentamente,

LUCILA DEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES

R.I.N: 05069001O4711O EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIÓN DEL PAíS

APARTADO POSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-011O, 2665 -c,425,2O#.Oz*i5
TELS. (5O4) 2665-0714,2665-0367, FAX: (5O4) 2665-C232

I!RNO D! !A REPUSL¡CA
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UDP-DPP-323-2023

PARA:

DE

MEMORANDO

COMISION EVALUADORA DE L¡CITACION
ENP-LPN-GC-03-2023

LIC. MARIA ANTONIA GALO
Jefe Departamento de Planificación Presupuestaria

ASUNTO: Ratificación Presupuestaria

FEGHA: l8 de septiembre,2O23

En seguimiento a su memorando CEL-78-2023, en el cual solicita ratificación
presupuestaria para atender la Licitación Públíca nacional ENP-LPN-GC-03-2023
¡,sundtNtsrRo DE Eeurpos DE RADro DE coMUNrcAcróN pARA LA UNIDAD
DE PROTECCION PORTUARIA Y LA UNIDAD DE OPERACIONES PORTUARIAS,
EN PUERTO CORTES ,CASTILLA Y SAN LORENZO'' por un monto de
L.975,855.62; al respecto se le informa:

Que en el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, en
el objeto del gasto "42510 Equipos de Comunicación" en la unidad ejecutora de
Gerencia General, existe la disponibilidad presupuestaria por un valor de L.975,
855.62 , conforme a lo solicitado

Vo.Bo
ING

de Planificación

Copla: Unldad de Adguislclones, Depto. EJecuclón Presupuestarla

Directora Un

ll''2917

t
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DE PRODUCC¡ÓN DE
EMPRESA ¡NTERNACIONAL EN EL

DESEA# AvlAO DE GOI{GURSO PT,BLICO
ENP€PN-GC{I.2023

HONAURAS

REQUI§ITOS:
. Todos con experiencia min 2 años en fabricación

de camas,
. Edad 25 y 40 años,
. Disponibilidad inmediata.

§E OFREGE:
. Beneficios de Ley.
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REPI¡BLICADE HONDURAS
ETPRESA ilACIOIIAI PORTUARIA
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DE EONI)URAS-

HONDURAS

M.D.C .,26D8 JULIO DEL No.36291
*

AVI§O IIE IICITACIÓN PÍIBLICA NACIONAL
REPÚBLICADE EONDURA§

EMPRESA NACIONAL FORTUARIA

No.l de la Empresa Nacional porh¡aria 
en puerto Cortés

o €n la Oñcina de Enlace de Teg¡lcigBlpa, ubicada en
el Cent¡o Clvico Gutremamental , tarre 2,noveno piso,
Boulward Juan pablo ll, en horario de 7:00 am., a 4:00
p.m., de lunes ajueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00p.m.,
preüo alpago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), no reembolsables. Los documenbs de
Iicitación rembié,n podrán ser exami¡ados e,n el Sistema
de Información de Contatasión y Adquisiciones
del Estado de Honduras, ,,Honducompras,,,

(www.honducompras.gob.hn), cualquier consult¿
realizarla al correo electrónico licitaciones(D.eno.hn

Las ofertas debenílr prcsentarse, en la siguiente
dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la Empresa
Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso ediñcio
Thmec, en Puerúo Cortés, departamento de CorÉs, a más
tarda¡ el 07 de. agosúo de 2023, a las 10:00 a.m., hora
oici¿l de la Repriblica de Honduras. Ias ofertas que se

#

LICITACIÓN PÍIBLICA NACIONAL E¡.P-LPN-
@43-2023, PARA ELIIS{,MIM§TRO DE EQUIPlos
DE RADIO COMUMCACIÓN PARA LA UNIDAD DE
PROTTCCIÓN PORTUARIA Y I,A U¡TIDAI) DE
OPERACIOú§ FORTUARIA§, E¡IP, PUERTO

CORTÉS, CA§IILL\Y §AN LORENZON

1. La Empresa Nacional portuaria (ENp), invita a las
empresas interesadas en participar en la Licitación
Pública Nacional ENP_LPN_GC_O 3_2023, a presentar
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UN¡OAD-OE OPERACIOIIES PORTUAR¡As ENP, PUERTO CORTES, CIST¡.1!A Y sAN LORENZO
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uc¡táclón públ¡cá ñ¿c¡o¡.|
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&!h$!!trQ!$,¡¡.
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RccuBos Naclonalca

Entldad

Ucitación públlca nacional

Ev!lusción

Sumlnlgtro dr Blsn.3 y/o SEMdos

sArá oE.lu.NTAs DE UCITACIONES DE LA ENP:1 PUERTO coRTES
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MEMORANDO
GG43&2023

PARA: tIC. DAVID RICARDO SUAZO CACERES

DIRECTOR UNIDAD DE ADQUISICIONES

DT. CARTOSARTURO BUESO

GERENTE GENERAT

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE

PARA ITfTAOOI{ PÚBIICA NITCIONAT

ENP.IPN€C{3-202?

FECHA: lTdefullo de2O2l

por este medio me dirijo a usted, por ser su Unidad la Encargada del manejo de todos los procesos

licltatorlos, Concursos Públlcos y Prlvados y Contrataciones Dlrectas, a efecto dc notiflcarle que

personal integrará la Comisión Evaluadora del proceso de Licltación Pública Nacional ENP-LPN€C{3-

2023, referente al "suM[{tsTRo DE EQUTFOS DE RADIO COMUNICAOóN PARA lA UNIDAD DE

PROTECOóN FORruARN Y lA UÍ{IDAD DE OPERACIONE§ PIORTUARIAS, ENP PUERTO CORTÉ$

CASnUA Y SAI{ LORE¡{ZO', a efecto de presentar revlslón, Anállsls y Rccomendaclón del proceso en

mención, en un máximo de quince (15) días háblles, slendo los integrantes las personas que a

contlnuación se dctallan :

ttc. HECÍOR ANDRES DEL GAttO (Mantenlmlento de Ccvtl

ABOG. OSBIN GAIDAMEZ (Abogado Departamento de Segur¡dad tegall

lNG. CÉSAR AMAYA (SupeMsor Electrotecnlal

nota de lo anterior y not¡f¡car a los interesados.

R.T.N : O50690CI1A 47 i'11-

ü I ,,2 921
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ACTA DE RECOMEITDACIóN DE AD¡UDICACIóN DEL PROCESO DE

UCITACIóN PÚBUCA NACIONAT ENP.IP]{.GC.03.2023 DENOI,IIf{ADO

'suMI¡{rsTRo DE EQUTPOS DE RADIO COMUNICACTóil plm LA UilTDAD DE

PROÍECCIóil FORTUARIA Y LA UilIDAD DE OPERACIONES PORruARIAS, EilP
PUERTO CORTES, CASTILLA Y SAN LORENZO'.

En la cludad de Puerto Corés, Departamento de Coftés, a los diecisiete (17) dlas del

mes de octubre de|2023, slendo la una de la tarde en punto, reunldos en las oflclnas de

la Unldad de Adqulslclones de la Empresa Nacional Poftuarla, los mlembros de la

Comlsión Evaluadora nombrada para este proceso, ¡ntegrada por las slgulentes

personas: Cesar Amaya, l{éctor Del Gallo y Osbin @ldámez, nombrados para la

revlsión y anállsls la Llcltación Pública Nadonal ENP-LPN-GC-03'2023 referente

"SUMINISTRO DE EQUIPOS DE RADIO COMUNICACIÓN PARA Iá UNIDAD DE

PROTECCXóN PORTUARIA Y Iá UNIDAD DE OPERACIONES PORTUARIAS, ENP PUERTO

CORTES, CASTIU¡ Y 9\N LORENZO", según lo qstipula el memorando UADQ{26-2023

de fecha 25 de Jullo de 2023, suscrlbimos la presehte Acta.-

I.. ¡USTIFIGACIO]I DE I.,A ORDEÍT DE SUNiIIISTRO.. ACTUAIMCNTC IA EMPRESA

NACIONAL PORTUARIA en su condlclón de puerto ceütncado reallza esfuezos para

mantener este estatus de certlflcaclón y en busca de una meJora. contlnua en sus

actividades logístlcas, lo que conlleva a sumlnlstrar el reemplazo de equlpo de radlo

comunicación a la Unidad de Protección Portuarla'y a la Unidad de Operaciones

Porh¡arlas para garantizar que los puertos de CoItes, casülla y San Lorenzo puedan dar

cumpllmlento a la obllgatorledad de los convenlos suscrltos en materla de segurldad y a
los requerimlentos que se derivan de las auditorías ¡ealizadas por la Comlslón Nacional

de Protección Porh¡arla (CNPP), los cuales debemos cumpllr para mantener la

certlflcaclón, así mlsmo la Unidad de Operaciones Portuarias requiere de este equlpo de

radlo comunlcaclón para el adecuado desempeño de las actMdades en las dlferentes

manlobras operaclonales que requleren de una comunicaclón flulda entre el per§onal,

para alcanzar la seguridad y productlvldad ópüma necesaria.

.l¡

a ¡

I

II.- AI{IECEDENTE. - Mediante Acta Ordlnaria No. 916-2023 de la Sesión presencial

celebrada el 01 de Junio de 2023 a las 11:00 am en el salón de Reunlones de la

Ernpresa Naclonal Portuarla en Puerto Cortes, el ConseJo Dlrectlvo de la Empresa

Nadonal Portrarla autorizó el iniclo del proceso de Contrataclón medlante Licitación
Pública Nacional ENP-|.PN-GC-03-2023 referente "SUMINISTRO DE EQUIPOS DE RADIO

ü1"2925 1

w

ffi
ñ



1
-t)

a
lxt

,

II
at) &

a tI
COMUNICACIÓru PINN LA UNIDAD DE PROTECCIÓIU PONN¡ARIA Y LA UNIDAD DE

OPERACIONES PORTUARIAS, ENP PUERTO CORTES, CASTIL1A Y SAN LORENZO",

certificaclón que corre agregada al expediente administrativo del proceso de merlto.

ilr.-xilvxrAcróN pÚBtrcA PARA PARTTGTPAR"- La Empresa Nacional Portuarla a

través de su Unldad de Adqulslclones, en fechas 26 y 27 de Junlo de 2023 publlcó en los

diarios La Prensa , La Tribuna y el dlarlo Oficial la Gaceta respectivamente, lnvitaclón

públlca para que los interesados adquirieran mediante compra o descargar a través del

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones "Honducompras", los Documentos de

Licltaclón del procem de merto y pudleran parüclpar presentando ofertas hasta el dla 7

de agosto del 2023 a las 10:00 a,m. en Audiencia de Recepclón y Apertura de Ofertas.-

IV.-AUDIENCIA DE RECEpCIÓil Y APERTURA bF OFERTAS.- Llegado el día, hora

y en el lugar citado, se efectuó la celebración'.de Audlencla de Recepción Y

segutdamente Apertura de ofertas de la Llcitación Públlca Nacional ENP-LPN'GC-03-2023

referente 'SUMINISTRO DE EQUIPOS DE RADIO COMUilICAC¡ó¡{ plm U
ultrDAD DE pRorEccróil noRTUARH Y LA UIUDAD DE oPERAcroNEs
FORTUARHS, ENP PUERTO CORTES, CA§trLtA Y Snft lgnruzo" participando

como Oferentes GTI GRUPO S de R,L y GtOBAt SOLAR SERVICE SISIEICOi,I S
de R.L de C.V; Quienes presentaron la siguiente oferta económlca con I.S.V incluido y

Garantía de Mantenlmlento de OfeÉa que detallamos a continuaclón:

ü1t,2926
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GTI GRUPO S. DE R.L
GLOBAT SOI.AR, SERVICE
SI!¡TELCOM S de R.L de

c.v

MONTO DE 1A
GARANTÍA

L 28,7L3.67 L 20,000.00

TIPO DE GARATTÍN
NO. DE GARANTÍA

EtrlIsoR

MANTENIMIENTO DE

OFERTA

2-5891
MAFRE HONDURAS S.A

CHEQUE CERTTFICADO

00008169

BANCO DAVIVIENDA

VIGENCIA
7 de AGOSI-O del 2023 al

O7 de ENERO del 2O24
150 DÍAS HABILES A PAR]IR

DELT DE AGOSTO

'[*ttü
R.T
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OFERTA L 1,435,683.35 L 975,855.62

v.- Hú$|EN PRELIMTNAR pE ASPECTqS DETEIT,HII{AI{TES PARA HABER

ñ*=rr* ol eXlr¡er v eVru.ulCrón. oe tl orenm pneserraOl'

clrlrronne E los cnrrrnrÓs or nnLulc¡ón.

V.1.- Cumplimienb del Mlnimo de Ofierentes. - El Documento de licltación que

regula el proceso de C,ontrataclón ENP-LPN-GC-03-2023, dispone en Ia clausula IO-12

qie et ntlme¡o mlninp de ofertas Hn no declarar &sb¡b la ücibción, es de

una ofeÉa por lob, en ese sentldo manifestamos que por haber presentado Oferta

Las Empresas: 6TI GRUPO S. de R.l,' GLOBAL SOLAR SERVICE SISTETCOM S de

R.L de C.V, se cumplló el mínimo de participantes para no proceder a sollcitar la -
declaratoria de Desierto del proceso.

V.2.- prcsentación de los Formularios: L¡süa de Prccios, OfeÉa Eonómica y

Gara¡rtía de Mantenimiento de Ofiefta confurme lo prcdeterminado en e!

Documento Ea§€: De la revlslón efectuada se cjnstató que'ambas EmPrcsas

parttctpantes GTI GRUFO S. de R.L, GLOBAL SOI.AR SERYICE SITTTELCOM S de

R.L de C.V, presentaron ta citada documentación, la cual cumplieron sustancialmente

con los requisitos predeterminados en el pliego de condiclones para dichos documentos,

como ser tipo, porcentaje mínlmo de la garantía de mantenimlento de oferta, plazos de

vigencia de la garantía, de la oferta económlca, de ejecución del seruicio.

V.3.- Veriñcaclón de que la OÉrtas económlcas esén denEo de! techo

presupuestario para que sea Admisibles. - Revisada y comparada el valor del

presupuesto estimado por la administración en relaclón con el valor de las Ofertas

economicas presentadas por las Empresas GTI GRUPO S. de R.L ; GLOBAT SOL¡AR

SERVICE SISTELCOM S de R.L de c.v, se manifiesta que ambas no sn superior del

150/o por arriba del monto del presupuesto estimado por la Administración y que sus

Ofertas economlcas: la de GTI GRUPO S. de R.L es superlor solo en un 5.260lo y la

Oferta económica de GLOBAL SOLAR SERVICE SISTELCOM S, de R.L. de C.V se

encuentra por debaJo en un '28,45o/o.

vl.- f:f¡lUen Or Ul OOGuUentnCtüt Oue COmrcn¡ Ul OfeRtl. - Previo a

proceder con la evaluación y calificación de los Criterios predeErminados en la clausula

IO-09 paglna 6-10, IO-11 pagina t3-L7 del Documento de Licitación, se reviso que las

QS¡§s, de l?s Empresas: GTI GR,UPTO S. de R.Li GTOBAL SOLAR. SERVICE

SiSr¡rcOM S de R"L de C.V, hayan sido presentadas conforme a la Documentaclón

Legal, Financiera y Técnica requerida en las clausulas antes mencionadas, concluyendo
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esta Comisión que dicha documentación adolecía de defectos subsanables, a tal efecto

se le requirió a tas Empresas Oferentes, a través de la Dirección de la Unldad de

Adquisiciones mediante Memorando CEL-065-2023 de fecha 11 de agosto del 2023, las

subsanaciones que debía realizar, que fueron las siguientes:

GTI GRUPOS S de R.L

Documentación Legal

1. Copia'autenticada de la constancia de estar inscrita en La Cámara De Comercio

de su localidad. (aplica únicamente en el caso de las empresas hondureñas) ítem

1.09; nele-EreseolG
2. Copla autenticada de la constancia de solvencl¡ vlgente de la empresa extendlda,

por el Instituto Naclonal De Formación ProfeSional (INFOP). (apllca únicamente

en el caso de las empresas hondureñas) ftem 1.1Q no la prcsentó.

Documentaclón Flnanclera

1. presentar como mÍnimo una (1) constancia de créditos ab¡ertos otorgados (líneas

de crédlto) por instituclones bancarias nacionales o extranJeras, crédltos

comerciales etc., que ampara al oferente (en caso de contar con la misma).

presentar como mínlmo una (1) constancla comerclal vlgente, que demuestre las

líneas de credtto abiefto que mantlene el ofertante con ellos (en caso que la

empresa oferente cuente con la misma) ftem 2.01; no la plesentó.

Z. presentar como mínimo una (1) constancla comerclal vlgente, que demuestre las

tíneas de credito abierto que mantiene el ofertante con ellos (en caso que la

empresa oferente cuente con la misma) ftem 2.02¡ no la oresentó.

3. Copia autenticad det Balance General del Oferente, correspondlente a los años

ZOZI-2A22, debidamente firmados, sellados y timbrados por el Gerente General y

el Contador Público colegiado en Honduras, o una Firma Audltora Externa (En

caso de consorcio, debe presentar los Estados Flnancieros sollcitados de cada

una de las empresas que conforman el Consorclo) ítem 2.03; no la plesentó.

4. Copla autenucad del Estado de Resultado del Oferente, correspondlente a los

a?l;os 2O2l-2O22, debldamente flrmados, sellados y tlmbrados por el Gercnte

General y el Contador Públlco coleglado en Honduras, o una Flrma Audltora

,, FJt6ma (En caso de consorcio, debe presentar los Estados Financieros solicltados
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de cada una de las empresas que conforman el Consorcio) ftem 2.04; m la
presentó.

5. Autorización para que la Empresa Nacional Poftuaria pueda verificar la

documentación presentada con los emlsores (Constanclas Comerclales y
Bancarias presentadas). ítem 2.05; no la ore*ntó.

6. Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra
inscrito, el Conüador Públlco o Firma Audltora que ref¡ende los Estados

Flnancieros. (Apllca únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas) ftem

2,M; no la Dlcsentó.

Dmumentaclón Tecnlca

1. Cartas de Referenclas o Coplas de Contrfios de haber reallzado sumlnistros

iguales o simllares al sollcftado en este proceso, durante los últimos clnco (5)

años, en caso de presentar cartas de rcfercncia dében incluir: nombre del cllente,
dirección, persona contacto número teloónico, descripción del sumlnlstro
(presentar documentos acredltatlvos como *r: Contratos, facturas, etc.). ítem

3.O2¡ no la oresentó.
2. Catalogo o instructivo de los radios a suminlstrar. (de estar en otro Idioma que

no sea el español, deberá ser traducido al español. Ítem 3.O4; no ¡e encuentra
completo en el idioma español.

3. Garantía de fabrlcación, la cual debe especificar el tiempo de garantía de
fabrlcaclón en meses, mínlmo 6 meses, garantlzando que todos los blenes
sumlnisüados estarán libres de defectos derlvados del diseñq materlales o
manufactura, durante el uso normal de los bienes y condiclones que imperen en
el País. Ítem 3.05 no la ptesentó.

GLOBAT SOLAR SERVICE SISTELCOM S de R.L de G.V
Documentación Leoal

1, Declaración Jurada sobre prohibiciones e lnhabilidades previstas en los afticulos
15 y 16 de la ley de contratación del estado, según formato establecido (sección
IV formulario de la ofeña numeral 4), suscrito por el representante legal del
ofercnte, cuya flrma deberá ser autentlca por notario público. En caso de
consorcio esta declaración debe suscribirla a cada representante legal de las
emprelsas que conforman el consorcio; ítem 1.15; presentarla seorln el
fiormato antes mencionado. t l,,Zgn g
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2. Declaraclón jurada del representante legal de la instltuclón bancaria o compañía

de seguros que emita la garantfafianza bancaria de mantenlmlento de ofeila,
cuya firma deberá ser autenticada por notarlo público, medlante el emisor hará

constar que su representada cumple con los requisitos establecldos en los

literales a), b) y c) del aftículo 24t del reglamenüo de la ley de contratación del

estado, y que acepta la obligaclon estlpulada en el lfteral d) del articulo antes

menclonado debldamente autenticado. ftem 1.17 no la prcsenté.
3. Presentar copia del pliego de condlciones de este proceso debidamente foliados,

flrmados y sellados por la percona que flrma la oferta, en el sobre donde se

presente la documentación origlnal (no neceslta autentlca) ftem 1.20¡ no la
presentó.

Documentación Financiera

1. Presentar como mínimo una (1) constancia de créditos abiertos otorgados (líneas

de crédito) por instituciones bancarias nacionales o extranJeras, créditos
comerclales etc., gue ampara al oferente (Fn caso de contar con la mlsma). Ítem

2.0t¡ no la presenté. ,-

Documentaclón Tecnlca

1. Catalogo o lnstrucüvo de los radios a suministrar. (de estar en otro Idioma que

no sea el español, deberá ser traducido al español. Ítem ¡.0+; @si![g|lgüe
comoleb en el ldioma español.

2. Garantía de fabrlcación, la cual debe especlficar el tlempo de garantía de

fabrlcación en meses, mínlmo 6 meses, garantlzando que todos los bienes

suministrados estarán libres de defectos derivados del diseño, materiales o

manufactura, durante el uso normal de los bienes y condlclones que lmperen en

el País. Ítem 3.05 no la presentó.

La anterlor documentación fue subsanada en tiempo y forma por GLOBAT SOTAR

§ERVICE SISTELCOM S de R.L de C.V, sin embargo la Empresa GTI GRUPTOS S de
k.L no subsanó en forma completa la documentaclón que se le reguirió, omitlendo ta

:pt€sentadón de la Constancia de línea de Credito bancaria y en relación a la constancla

@mschl stbsanada por la empresa en mención, no se detalló los montos flnancieros
para poder ilevar a cabo su anárisis. 
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VU,.CRITERIOS DE EVALUACIóÍ{ Y CALIFICACIóil. . EL dOCUMENIO dC LiCItACIóN

del proceso de mérlto establece que la evaluaclón y callficaclón de la oferta será
reallzada y basada en 106 factores de los Criterlos predeterminados en las paglnas 9-10,
paglnas 16-17, Secclón III ESPECIFICAOONESTECNICAS, pagtna 24.

VII. A.- Capacidad Hnanclera:

Fue solidtado a la Unldad de Flnanzas que evaluarán a las Empresas GTI GRUPO S.
DE R.L GLOBAT SOI¡R SERVICE SISTELCOM S de R"t de C.y mediante
Memorando CEL-067-2023 de fecha 16 de Ago$o del 2023, no obstante en vtrtud que
los oferentes no habían presentado completa la documentaclón flnanclera requerlda en
el Pllego de Condlclones y la cual era ünculante para el parámetro que serla objeb de
evaluación financlera, por lo cual la unidad de Flnanzas nos detalló la documentaclón
financlera que debla ser sollchda a los Oñerentes para subsanar en el Memorando DCG-

712-2023 de fecha 22 de Agosto del 2023, por cons¡gulente mediante la Unidad de
Adqulslclones, le requerlmos a los Oferentes subsanar y presentrr la documentaclón
slgulente: ,
GTI GRUFOS.DER"T

o Los Estados Financieros
. Líneas de crédftos comerclales, (especlflcár el monto)
. Líneas de Créditos Bancarias, (especificar el monto)

GLOBAT SOTAR SERVICE SISTELCOITT S de R.L de C.V

. Lfneas de crédltos @merclales, (especiflcar el monto)

. Líneas de Crédltos Bancarlas, (especlficar el monto)

De lo anterior únicamente GLOBAL SOLAR SERVICE SISTETCOM S de R.L de C.V
subsanó en los términos solicitados, por lo tanto fue la única que fue evaluada
financieramente, establec¡endo la unidad de F¡nanzas en su dictamen emitido y
adJuntado mediante Memorando UDF-207-2023 de fecha 12 de sepflembre del 2023,
que GLOBAL SOLAR SERVICE SISTELCOM S de R.L de C,V cuenta con una
dlsponlbllEad flnanclera en base a los Estados Flnancieros del año 2022, líneas de
oédlüo bancarlas y comerciales presentadas, en cuanto acceso inmed¡ato a dinero en
efectívo de nueve millones cuarenta y ocho mil quinientos c¡ncuenta y c¡nco lempiras
con 98/100 (L 9, 048, 555.98), lo cual es superior de la capacidad financ¡era que ese
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proceso requería del Oferente, porque el Pliego de condlclones únicamente contempla
que el Oferente debe demostrar tener acceso inmedlato a dinero en efecttvo por al
menos el 10olo del monto de su oferb económica, lo cual cumple satisfactorlamente
este parámetro.

VII. B.- Capacidad Tecnica:

Fue sollcftado a la Unldad de Protecclón Portuaria que evaluarán la oferta Tecnlca
presentada por las Empresas GTI GRUPO S. DE R.L, GLOBAL SOLAR SERVICE
sIsrELcoM s de R.L de c.v medtante Memorando cEL-066-2023 de fecha 16 de Agosto
del 2023, a fln de determinar si las mismas fueron presentadas conforme a las
especlflcaclones técnicas requerldas en el Pllego de condlclones, qulenes mediante
memorando UPP406-2023 de fecha 18 de agosto del 2023 nos remltleron la evaluaclón
conespondiente concluyendo que ambas Empresas Oferentes cumplen las
especlflcaciones técnicas predeterminadas en el pliego de Condiclones.

AIIATISIS PREVIO A LA DECISIOfI FIT{'II..

l-a Empresa GTI GRUPO S, DE R.L no subsanó ert los térmlnos sollcltados la
documentación que se le requirió, por lo que considerando que el Reglamento de la Ley
de Contrataclón del Estado en su artículo 132 parrafo ultimo señala'el oferente deberá
subsanar el defecto u omlslón dentro de los cinco días háb¡les siguientes a la fecha de
notlficaclón correspondiente de la omlsión; si no lo hlciere la oftrta no será
considerada", por lo que fue descallflcada y no fue conslderada su oferta para la
Evaluaclón Económica, pasando únlcamente en la siguiente etapa, la Empresa GLOBAT
SOTAR SERYICE SISTETCOM S de R.L de C.V, quien cumptió de manera
satlsfactorla cada una de las Etapas objeto de Evaluaclón: Legal, Flnanciera y Tecnlca.

VII. C Eva¡uaclón de la Oferta Económica:

La Empresa GLOBAL soLAR SERVICE sIsrELcoM s de R.L de c.V presentó una oferta
económica en el Proceso de ucltación Naclonal ENp-LpN-Gc-03-2023 referente
"SUMINISTRO DE EQUIPOS DE RADIO COMUNICACIÓN PARA I.A UNIDAD DE
PROTECCIÓN PORTUARIA y t-A UNIDAD DE OPERACIONES PORTUARTAS, ENp PUERTO
@RTES, CASIILLA Y SAN LORENZO" por valor de NOVECIENTOS SETEIÍrA y CINCO
MIL OCHOCTENTOS CINCUENTA y CINCO LEMPTRAS CO¡,t 62/tOO (L 975,855.62),
mlsma que se encuentra dentro del precio esümado por la adminlstraclón, representa
uaa r€balr en relación al mismo de un 28.4so/o y fue la oferta económica mas baja de la
presentadas por los oferentes participantes en el proceso de contratación evaluado.
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VIII. RATIFICACIóÍ{ DE ASIGI{ACIó¡{ PR.EISUPUESTAR,IA.

Medlante memorando CEL-078-2023 de fecha 14 de septlembre de 2023 se sollcltó a la
Unldad de Planlflcaclón la Ratlflcaclón de la Dlsponlbilidad Presupuestarla para atender

el valor de la oferta económica presentada por GLOBAL SO¡¡R SERYICE
SISTELCOM S d€ RL de C.V , y conforme Memorando UDP-DPP-323-2023 de fecha

18 de sefiembre del 2023 suscrlto por la Llc. María Antonla Galo en su condlclón de
Jefe Depto. Plantflcaclón Presupuestarla, nos contestó que odste disponlbllldad
presupuestaria en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del eJerclcio flxal
2023, objeto de gasto "42510 Equlpos de Comunlcaclón".en la unldad eJecutora de
Gerencla General, para aEnder el valor total de la oferta económlca, Por conslgulente
emltimos nuestra Recomendaclón:

SEGUI{DO: Declarar Inadmislble la Oferta presentada por GTI GRUPO S. DE R,L por
no haber subsanado en los términos que le fue solicitado la documentaclón que se le
requirió, con fundamento en el artículo 132 parrafo flnal, arüculo 136.b del Reglamento
de ¡a Ley de Contrataclón del Estado.

TEBGERQ: Remit¡r esta recomendación al Consejo Directfuo mediante la Gerencia
General para su correspondiente resolución.

r,l',2933
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IX.. R,ECOÍIIEI{DACIóN. -

Considerando que la Oferta presentada por ta impresa GLOBAL SOI¡R SERVICE

SISTELCOM S de R.L de C.V cumple satisfactorlamente los aspecüos: legal, flnandero,
técnlco y económl@, conforme lo establecldo en el Pllego de Condlclones de la

Llcltaclón Públlca Naclonal ENP-LPN€C-O3-2023 referente "SUMINISTRO DE EQUIPOS

DE RADIO COMUNICACIÓN PARA I.A UNIDAD DE PR,OTECCIóN PORTUARIA Y I.A
UNIDAD DE OPERACIONES PORTUARIAS, ENp PUERTO CORIES, CÁmUá y SAN

LORENZO", recomendamos:

PRIIIIERO. AdJudlcar la Licltación Públlca Naclonal ENP-IPN-GC43-2023 referente
"SUUITI!'TR.O DE EQUIPIOS DE RADTO COIIUilICACIóN PIM LA UTIDAD DE
PROTECCIóil FORTUARI'I Y I.A UilIDAD DE OPERACIOÍIES FORTUARIAS, Ef{P
PUERTO CORTE+ CÁSfIttA Y SAI{ LOR.ENZO" por un monto Í{OVECIENTOS
SEIET{TA Y CIÍ{OO MIL OCHOCIET{TOS Cil{CUEI{TA Y CIilCO LETIIPIRAS COil
62l,,;OO (L 975,855.62), valor que lncluye el Impuesüo Sobre Ventas y que representa
una rebaJa del28.45ch en relación del presupuesto estlmado por la Admlnlstraclón.
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Nosotros los abajo flrmantes manlfestamos que el contenldo de las ofert¿s de la

Licitación en referencia, han sido revisado de conformidad a la Ley de C¡ntrataclón del

Estádo, su Reglamento y al Pliego de Condlciones.

COMISIóN EVALUADORA ENP.IPN.GC.O3.2023.
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Elsuscrito,secretariodelConsejoDirectivodelaEmpresaNacionalegrtu¡alCERTIFICA:
il;Áá; Ordinaria g2o¡2}2g áe h sesión de fecha 03 de noviembre de 2023, en el Punto

ü. iü.'Ñrt; oá liéare*ia, No' 7. solicitud de Adju!lq¡ciÓn-d"-11.!:icl9"¡ón PÚblica

ñác¡onat ño. exp-upt€c{3-i023 referente a 'SUMINISTRo DE EQUIPoS DE RADIo

EóiriiniiiiáE'ii:pÁni r¡-ur¡olo DE PRorEccÉt{ PoRruARlA Y LA UNIDAD DE

ópEn¡óióñ¡§ ponrutnns, ENP PUERTo coRTÉs, cASTILLA Y sAN 
^LoRENZo", 

8e

I'ritiO f" t¡gr¡ente resolucién: iCO¡lSlOenANDO: Que en Acta Ordinaria 916-2023 de la

i""¡on áráürada et 0t de junio de2o2g se aurorizó et inicio qe] pro_ggrylg.uciFción PÚblica

ñá"ü^ái ño. etp-l-pl,¡ áéis-zoz referente a 'SUMINISTRo DE EQUIPo§ DE RADIo

EóiiüñiiráOü pÁm LA uN¡DAD DE PRorEcctóN PoRruARlA Y LA UNIDAD DE

ópEirlómes poRTUAitAs, ENP PUERTo coRTÉs, cASTILLA Y_S¡ry LoRENZO;

óoÑslogmnDo: Que la invitación a licitar tue publicada los dfas 26 y 27 de junio de 2023

án ¡oi O¡"rio" La Prensa y La Tribuna y en el Diario Ofcial La Gaceta, respetivamente;

óóX§peUlDO: eue haóiéndose desigñado el dla y hora para la recepción de ofertas el 07

J" á-gorto O" ZóZi, á fas 10:00, como coñsta en elActa de Recepción y Apg4Yra de Ofertas,

JJ pÉéñtááñ Jrertas ue tas empresas gTt_gl1u_!r-9,s. de R.L. y GLOBAL SOLAR SERVICE

éi§iELóoM S. de R.L. oe ó.v; coNglDERANDo: Que habiendo sido revisada la
jóiürn"ñtaó¡Onprásentaoa por caoá uno dg los oferentes, la oom¡s¡ón Evaluadora determlnó

trá ningrn, de 
'tas ofertas irprr. rn más dé l oyo at presupuesto, siendo que_ la- oferta de GTI

éRUpCi S. de R.L está un 5'.260/o got eqcima de este techo y la oferta de- GLOBAL SOI-AR

§iñürói §árer-corr¡ S. oe-n.1. de c.v se encuentra un 28.45o/o por debajo del

p*pr""to base; CONSIDERANDO: Que conforme lo que dispone la Ley, ambos oferentes

iuáün requeridos para subsanar información solicitada en los Pliegos de condiciones,

,esurán¿o'que oferánte eLoBAL SoLAR SERVICE SISTELC9M S. de R.L. de C.V si logró

subsanar las omisiones y GTI GRUPO S. de R.L no ejecutó de manera..completa las

subsanaciones solicitadas, ; CONSIDERANDO: Que se ha verificado el cumplimiento de los

i"lu"iir¡*tor técnicos y financieros de la oferta presentada nor c!O_BlL-S^Q-LAR SERVICE

sléielCou S. de R.L. de C.V, como consta en los dic'támenes UPP4u6'2023 y UDFI!7-.
iOá¡- respeaivamente; CONáDERANDO: Que ha sido ratificada la disponibilidad

piÑprá"Lri" mediante Memorándum UDP-DPP-32$2O23 paa cubrir el. monto ofertado;

ÉóR ÍÁNTO, este Consejo Directivo de la ENP, con base en los análisis leggl' técnico y

económico relacionados- en el Acta de Recomendación de la Comisión Evaluadora de

Ucihelorres, y ' 
'

l!
r') -1, .:' i:;. 2(r(i;- a ) ¿1:15,
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con fundamento en lo establecido en los artfculos 38' 50 51,!9 ley de.Contratación del

l"ü;E:]ió, trs, vf-iis,1zoi, tzz, tzs, 125, 126, 127, 13.5.y 139'letra c) der

Rüñe-n-ü á"lL rci'0" óántraác¡on oet Estado, y to estiputado g!_el pl!g:qg_d_" condiciones

Oe"iá' l¡iita"iOn prtú¡ca Ñaclonal aqul relacioñada, RESUELVE: PRIilIERO' Deqls.rar

WJ;:"#inlri"'¿'"ffi $g!T:"no'J",i*1H,.iü::i^!:i{!t{H
iu-lJ"ránio 

"n 
et artfcub 1ái páttato final, articulo 136 b. del Reglamento de la Ley de

i;ffiñiE ;el-eitaoo. seáuÑóó. Ad¡ud'lqlf _et procego qe_L¡cit*r.Ij_ública Nacional

iá.'"EÑp:lprlác¡s-zoil-i"t"-ntñuIrisrRo oE EQUIPos DE RADIo

;óMüiüt,iü'aN;ÁR^ LA uipÁo DE PRorEcclól poRrurRlA Y LA UNIDAD DE

ópÉiÁéio¡¡es ponrurñné, eÑp PUERTo 99lTÉS, cAsrlLLA Y-sAN LoRENZo ata
Ji'"iái ér.óáal so¡-d{ S-Énv¡ce s¡sTELcoill S. de R.L. de C'V. por la suma de

iJíft!"tá-s-J"-"r"-y e-ñ; M¡iOclrocrento¡ ctncuenta y ctnco Lemrlra¡ con 52/100.

ii. iis,oii.oz), valor que in.lrv" 
"r 

lmpr¡esto. sobre ventas, por ser. una oferta que ormple

}-9j É requ¡áitos bgáles, iéc'nicos y financieros eEtablecidos en la Ley y las Basee de

Ii¿¡dió",-ü"riene a'íos iniereses de ia ENP, tal como lo recomienda la Comisión Evaluadora

de Licitaciones en el Acta 
"r¡tlO" 

al efecto; SEGUNDO: lnstruir a la Unidad de Adquisiciones

V Oári" O"pl"dencias 
"orp"t"ntá" 

proddan al fiel cumplimiento de.la.Ley.de Contratación

á"1-git"Oo y su Reglamenq Ae¡¡enOb a6egurarse que la empresa adjudicada cumpla con la

iÉiig"-"¡0. at -nO¡r- OOas-lás éáánt¡as _Oé 
t-ey. TERCERO. En consecuencia, autorizar a la

Gerencia General p"r" qr" pi*e¿á a Rrmar'el cgntrato corrdspondiente, con todas sus

tirrn.i¡a"a.", de ácuerdb a' esta resolución, CUARTO. E§ta resolución es de efec-to

inmed¡ato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los ocho (08) dlas de noviembre de dos

mil veintitrés

Artu Bueso C ¡nch¡ll
SEcreta o Consejo rectivo
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